
39734 Sábado 7 diciembre 1991 BOE núm. 293

El titular de esta Resoludón presentará., dentro de) periodo fijado
para someterse al e001rol y seguimiento de la producción, declaración en
la que f)C haga constar que. en la fabricación de dichos productos, Iris
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como minirno en
las mismas condíci~.nes que en, el momel'!t,o de .la hQ[.nolo$<l~~ón,.
. Esta homologaclOn se efectua en relaclOn con la dlSposlclon que se

,Cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposIción que le sea apli.cabk . ,

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en [as que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
sllspcn~~ón ('¡luldar de I~ misl:·n~.> independienteme~tc de su posterior
rll1U]¡lClOn. en-su caso. y sm perJUlClO dc-Ias responsabIlidades legales que
dI.: ello pudieran derivarse.

C~n~ra esta Resolución, que no pone fin a la via administrativa,
podro II1tcrponcrse recurso de· alzada ante el _exceleñiisimo señor
r>.1inlstro de- Industria, Comercío y Turismo, en -el plazo de quince días,
contados desde la recepcíón de la misma.

_Características comwu!s a todas las marcas y modelos

Primera, Descripción: TiPo de_ gas.
Segunda. D\.'SCdpción: Prcsióndc- alimentación. Unidades: robar.
Tercera. Descripción: Potencia nominal. Unidades: kW.

I 'alor de las caracterfsticas para cada marca .v moddo

Marca «Truma», modelo Trumatic-e}800.

Características: ----
Primera: GLP.
Segunda: 28.
Tercera: 3.23.

Madrid. 4 de noviembre de 199 l.-El DIrector general, P. D.
(Resolución de 15 de' marzo de 1989). el Sub<hrector general de
Maquinaria, José .Dcl~~o González.

29581 RESOLVCION de 4 de noviembre de 1991, de la {Jirección
GCJleral de /nduSlria. por la que se homologan aparatos-de
-ca/(lácciól1 independienles de uso illduSlrial, lipo criadero,
marca «Abbi·SWll),. modelu base AM-8, fabricados por
«Abbi·SUJl B. v;» en Oostroome (Holanda). CBZ·O/14.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por «Industrial Avícola, Sociedad Anónima», (con domicilio ,social en
pa-seo Sant J031), 18, municipio de Barcelona, provincia de Barcelona),
para la homologación de aparatos de calefacción independientes de uso
industrial, tipo criadero, categoría 13, fabricados por «Abbi~Sun B. v»
en su instalación industrial ubicada en Oostvoome (Holanda);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
c:,-!gida. p<?r la legislación vigent.c que afecta al producto cuya homologa
Clon solicita, y que el laboratorIo «Repsol Butano. Sociedad Anónima»
mc-~iante dictámenes técnicos con claves A 91052-1 Y A 91052-2. Y la
Enlidad de' in~pc~ción y control reglamentario «Asistencia Técnica en
Garantía de Calidad. Control e Inspección» «(Aci, S. A.»), por eertifi~

cado de clave 91489, "han hecho COnstar que el modelo presentado
cumple todas las especificacio.nes actualmente establecidas por-el Real
Decreto 494/1988, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
de aparatos que utilizan gas romo combustible,·

Est3 Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la contra
seña de homologación CBZ·0114, definiendo como caráctcrísticas técni~

cas p.'1Ta ,l!l _mar~ y rnt?delos-hom.ol~dos. las ~uese indican a
contlnuaClOn. d~blendo cj-mteresado solicItar los certificados de eonfor~

midad de la producción con una periodicidad de dos ,años y el primero
antes del día 4 de noviembre de- 1993. --

,El titular de esta Rcsolució!1 J?fCsentaTá,' dentro del período fijado
para someterse al control y segUimIento de la producción. declaración en
l~ que se haga constar _que en la fabricación de dichos productos los
sistemas ,dt' control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo.
en las nllSmas condiciones que en el momento de la. homologación.

" Esta homologación se efectúa en relación con 13 disposición que se
Cita y. por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición 'lue le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamc-nlales
('n las ql!C' se basa la conccs.ión d~ esta homologación dará lugar a- la:
sllspC'n.s!on cautelar de I~ mlsJ!1?,. mdependientemel!t~ de su posteríor
anulacJOI1, en su caso. y Sin perJUICIO de la~ responsabIlidades legales que
de ello pudieran denvarse.

C~m~ra csta Resolución, Que no pone fin a la vía administrativa,
podra Il1terponerse recurso de alzada ante el excelentísimo scñor
M¡ni~tro de Industria. C~mercio y Turismo. en el plazo de quince días.
contados dC'we la recepción de la misma.

Infórmación complementaria

Estos apartasos sólo se pueden utilizaren criaderos ~vicolas o
porcinos.

Caractcristicas comunes a las marcas .v modeJos

Primera. Descripción: Tipo de-gas.
Segunda. Dcscripción:Prcsión de alimentació·n. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Potencia nominal. Unidades: kW.

Falor de las caracler{slícas para marca y modelos

Marca «.j"bbi·Sukn». modelo AM·8.

Características:
Primera: GLP.
Segunda: 1.400.
Tercera: 5.

Marca «Abbi·Sun», modelo AM-2.

Caract~(isticas:

Primera: GLP.
Segonda: 1.400.
Tercera: l.

Madrid. 4 de noviembre de 1991.-El Director general. por delegación
(Resolución ,de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de
Maqui~aTia. JOSt Delgado González.

29582 RESOLUCION de 4 de noviembre de 1991. de lá Dirección
General de Industria, JXJr la que sc modifica la homologa
Ción de qllemadores de ftmcionGmiento alllomático con aire
forzado tiPO. monobl(J(.\ calegorfa lh{J3. marca (dJ"efs·
l1oupt». fabricados por d/ax Jf'eisllaupl GmbH» en
Sc/Ht'endi (Ali!mania). cnQ 0006. _

Vista la solicitud presentada -por la Empresa «5edical, Sociedad
An;onima», en la que scsolicita la modificación de la Resolución de
fcch~· 19 d~ febrero de ,1 ?90 por ID; que se homologan quemadores de
funCIOnamIento automatlco con aIre forzado tipo monobloc, catego
ría 1l:!H3' marca «Weishaup't». modelo·base WG30/1·A;

Resultando que la modificación que se pretende consiste en incluir
una nueva categoría en el modelo ya homologado;

Resultando que el laboratorio de la -«Empresa Nacional del Gas
Sociedad Anónima» (ENAGAS), mediante dictamen ttcnico con dav~

.QGZ.91-901.004-Q~t4-29-PR1OOO, considera correctos los ensayos rea·
hzados por estos aparatos para la categoría JlI~

Resultando- que las modificaciones citadas no suponen variación
sustancial con respecto al tipo homologado;

vrstos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre;
734/1985. de 20 do febrero, y 494/1988. do 20 de mayo,

Esta DlI1x.'ción General ha resucito modificar la Resalucíón de t9 de
febrero de 1990 por . la, que se homologan quemadores de funciona
miento aut~mático con aire forzado tipo monobloc, categoría II2HJ,
marca «Wclshaupt», modelo base WG30/t-A. con la contraseña de
homologación CBQ-0006, en el sentido de induir en dicha homologa
ción l~s m~rcas y mod~los cuyas características son las siguientes:

!njoniwción comple¡;;ent(Íria

A estos quemadores se les añade, antes de la barra. las letras S. N o
F, según que eslén preparados en origen para gas ciudad, gas natural o
G. L P,. respectivamente.'

(a.raclerfslicascomun~s a lOdas los marcas)' modelos

Primera. DescripciÓn: Tipo de gas,
Segunda. Descripción: Presión de alimentnción. Unidades: mbar.
TC!1'C'fa. Descripción: Potencia mínima y nominal. Unidades: kW.

Falor de las carac/erfsticas para cada marca .l' modelo

Marca «Wcishaupt», modelo WG30/I-A.

Características:
Primera: OC GN. GLP.
Segunda: 8 a 35,-20 a 26. 21.
Tcrccrn,; 66 a 330, 66 a 330, 66 a 330.

Madr.i~. 4 de nov.iembre de 1991.-EJ Dirc-ctor general. P. D.
(Rcsol.ucl,?n de 15 de marzo de 1989). el Subdirector general de
Maqull1ana. Jose Delgado Gonzálcz.


